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2. Biblioteca Marco Fidel Suárez de Bello-Antioquia.
3. Institución Educativa “Marco Fidel Suárez” del municipio de 

Bello.
4. Monumento nacional antiguo templo parroquial de Hatoviejo, 

situado en la plaza principal de Bello, costado oriental.
5.  Restauración y habilitación de la antigua Estación del Ferroca-

rril de Antioquia en Bello.
Esta autorización se entenderá extendida a la celebración de los 

contratos y convenios interadministrativos requeridos para tales fines.
6.  La producción y emisión de programas que trata el artículo 7° 

de la presente ley.
Artículo 3°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de 

Cultura, en coordinación con la Alcaldía del municipio de Bello, 
Antioquia, dará aplicación al procedimiento previsto en el artículo 8º 
de la Ley 397 de 1997, y demás normas que lo desarrollen, con el fin de 
identificar y declarar como bien de interés cultural el centro histórico 
de dicho municipio, y formular el respectivo Plan Especial de Manejo 
y Protección (PEMP).

El Ministerio de Cultura informará a las Comisiones Segundas 
Constitucionales Permanentes del Congreso de la República el avance 
de estas acciones, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Artículo 4°. Autorícese al departamento de Antioquia y al municipio 
de Bello para impulsar y apoyar ante las entidades públicas y privadas, 
nacionales e internacionales, el logro de recursos económicos 
adicionales y complementarios a los que se autorizan apropiar en el 
Presupuesto General de la Nación de cada vigencia fiscal, destinados al 
desarrollo del objeto de la presente ley.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno nacional, al Congreso de la 
República y a las Fuerzas Militares y de Policía para rendir honores al 
entonces Presidente de la República Marco Fidel Suárez, en acto especial 
y protocolario, el 9 de noviembre de cada año en el municipio de Bello, 
Antioquia. Este evento contará con la presencia de altos funcionarios 
del Gobierno nacional, miembros del Congreso de la República y 
demás autoridades locales y regionales. El acto conmemorativo tendrá 
una parada militar de las Fuerzas Militares y de Policía.

Artículo 6°. Encárguese al Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia (Icanh), la apertura de una convocatoria pública con el fin de 
hacer recopilación, selección y publicación, en medio físico y digital, de 
investigaciones que estudien la obra, gobierno o contexto del presidente 
Marco Fidel Suárez.

Artículo 7°. Encárguese a la Radio Televisión Nacional de Colombia 
(RTVC), la producción y emisión de programas que analicen y resalten 
la importancia de la obra y el gobierno de Marco Fidel Suárez.

Artículo 8°. Autorícese al Museo Nacional de Colombia incorporar 
dentro de sus planes, una exposición que recopile los sucesos más 
relevantes de la historia del municipio de Bello, Antioquia y el papel 
que desempeñó el que fuera Presidente de la República, Marco Fidel 
Suárez, en la vida del municipio de Bello (Antioquia) y de Colombia.

Artículo 9°. El Gobierno nacional enviará un informe anual a las 
Comisiones Segundas Constitucionales Permanentes del Congreso de 
la República, en el que se detalle el avance en el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente ley, especialmente para la ejecución de las 
obras mencionadas en el artículo 2°.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de agosto de 2021.
El Ministro del Interior de la República de Colombia, delegatario de 

funciones presidenciales, mediante Decreto 954 del 20 de agosto de 2021.
DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ

El Ministro del Interior,
Daniel Andrés Palacios Martínez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro de Defensa Nacional,
Diego Andrés Molano Aponte.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
Karen Cecilia Abudinen Abuchaibe.

El Viceministro de Fomento Regional y Patrimonial del Ministerio 
de Cultura, encargado de las funciones del Despacho de la Ministra de 
Cultura,

José Ignacio Argote López.

LEY 2152 DE 2021
(agosto 25)

 por medio de la cual se eliminan las tarifas del impuesto de timbre que recaen sobre las actuaciones que 
cumplan los colombianos en el exterior ante funcionarios diplomáticos o consulares del país, derogan do los 

artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario Nacional.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
 Artículo 1°. Objeto. La presente ley busca establecer medidas para 

garantizar la eliminación de las tarifas del impuesto de timbre sobre 
actuaciones que se cumplan ante funcionarios diplomáticos o consulares 
del país.

Artículo 2°. Elimínese el impuesto de timbre recaudado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores relacionado con los trámites 
surtidos ante los consulados y embajadas de la República de Colombia 
ubicadas por fuera del Territorio Nacional.

Parágrafo 1°. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y el Ministerio de Relaciones Exteriores garantizará dicha 
eliminación en los siguientes trámites y servicios consulares:
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•  Pasaportes ordinarios
•  Certificaciones
•  Autenticaciones
•  Reconocimiento de firmas
•  Protocolización de escrituras públicas
Parágrafo 2°. No se exceptuarán de la presente, el gravamen que 

recae sobre el trámite de expedición de las visas realizadas por los 
consulados y embajadas de la República de Colombia ubicadas por 
fuera del territorio nacional (Artículo 524 del Estatuto Tributario 
Nacional).

Artículo 3°. El Ministerio de Relaciones Exteriores adoptará las 
medidas necesarias para informar de manera clara y oportuna a los 
funcionarios diplomáticos y consulares, así como a la diáspora nacional, 
la fecha que a partir tendrán acceso a los trámites y servicios consulares 
sin el gravamen mencionado en la presente ley.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su publicación y deroga los artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario 
Nacional.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de agosto de 2021.
El Ministro del Interior de la República de Colombia, delegatario 

de funciones presidenciales, mediante Decreto 954 del 20 de agosto de 
2021.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Martha Lucía Ramírez Blanco.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.

LEY 2153 DE 2021
(agosto 25)

por la cual se crea un sistema de información, registro y monitoreo que permita controlar, prevenir y evitar  
el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear un 
sistema de información registro y monitoreo que permita controlar, 
prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, en las vías 
nacionales, centros comerciales, plazas de mercado, terminales de 
transporte, aeropuertos, puertos marítimos y fluviales, bodegas, correos 
y encomiendas de transporte público, como también en espacios 
estratégicos de corregimientos, municipios, departamentos regiones de 
frontera en el territorio nacional.

Artículo 2°. El sistema de información, registro y monitoreo deberá 
formularse a partir de los siguientes lineamientos:

a)  Utilizar nuevas tecnologías contra el tráfico ilegal de fauna y 
flora silvestre y la caza furtiva.

b) Implementar sistemas de Georreferenciación para ubicar las ru-
tas de comercio ilegal y sus puntos críticos.

c)  Usar sistemas de monitoreo y vigilancia en los parques naciona-
les naturales de Colombia.

d)  Integrar las instituciones· para que compartan las bases de datos 
de ADN con el fin de conocer el origen de las especies.

e)  Fortalecer las aplicaciones existentes móviles y páginas web de 
libre acceso para que las comunidades puedan denunciar el trá-
fico ilegal de fauna y flora silvestre.

f)  Impulsar la cooperación con organismos internacionales para 
prevenir, controlar y conservar las especies sometidas al tráfico 
ilegal.

g)  Adelantar campañas de sensibilización contra el tráfico ilegal de 
fauna y flora silvestre.

h)  Coordinar con las redes sociales para cerrar aquellos grupos o 
cuentas donde se comercialice fauna y flora silvestre.

i)  Gestionar con las páginas web de comercio electrónico para po-
ner fin al tráfico de fauna y flora silvestre en internet.

j)  Implementar un sistema de inventario de fauna y flora silvestre 
que se encuentren dentro del territorio nacional, el cual deberá 
clasificar a las especies en dos categorías: 1) Aquellas que se 
encuentren en peligro de extinción que pueden o no ser afecta-
das por el comercio ilegal y 2) aquellas que pueden no estar en 
peligro de extinción hoy en día pero que pueden llegar a estarlo. 
Este inventario deberá actualizarse anualmente.

k)  Reforzar el control para no permitir la importación de trofeos de 
caza y partes de animales de la fauna silvestre tanto nativa como 
exótica.

1)  Mejorar el apoyo a las personas encargadas de cuidar los par-
ques nacionales naturales y aumentar el número de estos cuando 
sea necesario y según la vulnerabilidad del parque.

m)  Reforzar programas educativos en contra de la compra, venta y 
utilización de prendas fabricadas a base de pieles de animales 
silvestres, asistencia a espectáculos que utilicen dichos anima-
les para evitar su comercialización como animales de compañía 
y reproducción.

Parágrafo. Los anteriores lineamientos no excluyen las iniciativas o 
aportes que sugiera la comunidad científica, los expertos en conservación 
de vida silvestre y que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
pueda implementar.

Artículo 3°. El Ministerio  de Ambiente y  Desarrollo Sostenible  
en coordinación con el Ministerio de Defensa, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, las Corporaciones Autónomas Regionales 


	Poder Público - Rama Legislativa
	LEY 2153 DE 2021


